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"Año del Bicentenario <lel Perú: 200 años de independencia"
"Unídos por el cambb"

RESOL UCIÓN GERENcIAL No 0392-2021.GSP.MPLP/TM

Tingo Marla, 12 de agosto del 2021.

VISTO: El Exped¡ente Administ¡ativo N" 201920025, de fecha l2 de agosto de 2019, conteñ¡endo et OFIC|O
N' 1286.2019-SUBGENPNPAr'.MACREPOUREGPOL .HCO/DIVPOL-LP/CÓM,TINGO MARIA.SIAT-

CONSIOERANDO:

Que, de conform¡dad al artfculo 194'de la Constituc¡ón Polftica del Péni, mod¡ficado por las Leyes de
Reforma Constitucional N's 27680,28607 y 30305, establece que las Municipalidades provinciales y Disiritales
son los Órganos de gob¡emo local. T¡enen autonomia politica, económica y adm¡nistratlva en los asúntos de su
competencia, concordante con el artfculo ll delTltulo Preliminarde la Ley Orgánica de Municipalidades N.Z797?.
Dicha autonomfa radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, ádmin¡strativos y de administración, con
sujeción al ordenamiento iurldico.

Que, en cumplimiento de sus func¡ones la Policia Nacional del Peru as¡gnada al control de tráns¡to (SIAT),
med¡ante acc¡ones de control en la vla pública, interviene e levanta la Papeleta de lnfracción de Tráns¡to Terestre
' 004210 con fecha 2110712019, al c¡udadano: RAMTREZ SINARAHUA RED R|DER, quien conducfa el vehfculo
tomotor menor, con Placa unica Nacional de Rodaje: N'W2{629, s¡n Licenc¡a de Conducir, Tip¡ficado con

ódigo de lnfracción de la Falta M03 que teñualmente señala "Conducir un vehlculo automotor con licenc¡a
de conducir o permiso prov¡s¡onal", Muy Grave.

Que, por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC, modificado por Decreto Supremo N" 003-2014-l\,lTC, se
establece el cuadro de t¡pificación, multas y medidas prevent¡vas aplicables a las ¡nfracc¡ones al tránsito terrestre,
s¡endo de la sigu¡ente manera: llilo3 que lextualmente señala: "Conduc¡r un vehfculo automotor sin tener
l¡cenc¡a de conducir o Perm¡so prov¡sional", falta considerada como Muy Grave, que de acuerdo at Cuadro
antes indicado; la sanción pecun¡ar¡a equ¡valente at monto s/.2,100.00 (Dos Mil cien y oo/,100 solos), y la
sanción No Pecuniaria Directá por Ia com¡sión de infracción t¡pificada con el código M03, le conesponde:
lnhab¡litac¡ón para obtonor l¡conc¡a de conduc¡r por tres (3) AñoB.

.

Que, en el Numeral '117.1 delArtfculo 117, Derecho de pet¡c¡ón administrat¡va, delTexto Unico Ordenado
de la Ley No 27444 - Ley del Proced¡m¡ento Admlnistrativo General, Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, refiere:
"cualquiq admlnlstfado, indlvidual o colect¡vamente, puede promover por escrlto et inlció de un
procedimiento administrativo ante todas y cuelesquiera de las anfrdades, e¡arciendo et detecho de. 

- 
petición reconocido en el artlculo 2 inciso 20) de la Constitución Poltt¡ca det Es¡ado',.

.t
. fl iV I - Que, de acuerdo a lo eslablecido en el Art. 17", Numeral 17.1 lnciso i) de la Ley N'27181, Ley cenerat
l.I d: Transporte y Tráns¡to Terrestre, es competenc¡a de gestión de la Municipátidades Érovinciales, écauda, y
1ft administrar Ios recursos provenientes del pago de multas por infracclones de Tráns¡to, conforme a lo establecen

ll u hcs artlculos 292' y 304' del Reglamento Nac¡onal de Tránsito, aprobado por el Decreto Supremo N.016-2009-' .MTC y sus mod¡ficatorias.

Que, el Prin
Ordenado de la Ley
JUS, establece que:
al Derecho, dentro
conferldas".

cipio de la Legalidad establec¡do en e¡ lnciso 1.1) Numeral l) del Artfculo lV, del Texto único
No 27444 - Ley del Proced¡m¡ento Adm¡niskat¡vo General, Decreto Supremo N. OO4-2019-
"Las aulotidades admlnistrat¡vas deben actuar con respeto a la Consütuc¡ón, ta Ley y
de las facultades que le estén atribu¡das y de acuerdo con tos flnes para que le Íueron
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"Ano del Bicentenario clel perú: 200 años de independencia,,

eue, visto er rNF-oRn¡r.E N. se4-2ozr-sc#l1::3:'il,l#:;1n recha de recepción 04 de asosto der2021, donde informa enla parte,analftica que 'habiendo verificado, gue, el administndo: RAM|REZ ,NARAHUA
IEPIID-Ej c?n Papeleta de lnfncción ae rans¡to rorrestre N" oioizto oe tecnta ii -tii-zot s, se visuat¡zó en taBASE DE DAros DE LtcENctAs DE coNDUctR DE LA MuvtctliLtdÁóiióvwctaL DE LEoNctoPRADo, que, el admin¡stndo en mención, no cuenta 

?on tt:enci? o" 
"*a*ii,ioi'iioigo T¡pificado M-og, quetextualmente señata: "conduc¡t un vei,hículo automotor s¡n tener ncénc¡a 

- 
áá' conduc¡¡ o permisoProvisionat"' 

',tuv 
c?y::fl!:rtta e.lnhabtt¡tación para o¡aner txeiiii ae"iiniii;¡iio,t 

"" 
(3) años. por otrolado se v¡sualhó' en consulta en tlnea delslstenia de L¡cenc¡as ae conduii piriiílos -urc, que, er señor:RAM,REZ StNARAHttA RED R,DER, no cuenta con ticáncia o" 

"orircii" *rucíiii iáií*r." t...r
Estando a _lo antes expuesto y asimismo con et lNFoR lE N. s94-2021-scrrsv€sp-

MPLP/TM(0¡U08/2021 ), en uso de las atribuciones conferidas en el tercer parato oei articuto 39o de la Leyorgánica de Municipalidades N027972, señala: "Las geronc¡as rosuolven tos 
"spectos 

adm¡n¡strativos a sucargo a t'avás do re§oluc¡ones y d¡recüvas" y según la ordenanza uunlcipar' lt.oiá-z0oz-IllpLp de fecha26 de setiembre de 2Oo7 aprueba to siguientá ORó ENANZA eUE RE1ULA tA DESCO,TTCE VIRA CtóN DEcot''PETENqIA PARA QUE LAs GERENC,tAs EMTTAN REsoLUcrolrEs A DMtNtsTiATtvAs, ar¡culo 1. (..)estableciéndose con ello como Primera instanc¡a administraliya ,as GerencÁ y úftima inslancia
- 1', , 

'.r. ,,..fdmintstrawa la Alcalctía; ten¡endo la potest¡d para d¡ctamlnar dtchas Regolucio;es Gerenc¡ales.,' .: l:'.
'l V 

tt, 
sE REsuELvE:

W,2 
1! ^ G-*tcAR Ia sancrón No pecun¡aria estabrec¡da en er D.s. N.,.r6-2009-Mrc, modiricado' "porel D'S N'003-2014-MTc, ciudadano: RAirlREz SINARAHUA RED RtDER, s"gJn 

"t 
Cr"oro o" Tipificaciones,Multas y Medidas Preventivas aplicables a las lnfracc¡ones al rránsito r"n".l"-CoJ¡so de Tráns1o, con lalNHABlLlrACloN PARA OBTENER LICENC|A DE CONDUC|R, poR TRES t¡latos, rl presente empezará aregir de acuerdo a la fecha de la infracc¡ón adm¡nistrativa(ptrr ¡¡. oo¿iío oeib¡ zuozlzotg HAsrA20t07 t20221.

^.--- .ART¡:CULO 2'.- NOT¡FIQUESE la presente Resolución at administrado RAiitREz SINARAHUA REDRIDE& identiñcado con DNI No 46489042, oo;-domicit¡o un áiJr. Jo.! pr"to r,t. lóá, o¡"üi" nrp-a ñufr, erovinciadeleoncio prado, Departamento Huánuco. ctl¡tp¡-lsE con lot-ifi-ür conforme a r_ev. 
- '-

^ . - A¡TICUIg 3:.- DISPONER Y/O lt{scRlBlR. el-ingreso de ta pre§ente Resotución cerenciat en etRegistro Nac¡onal de Sanciones por lnfracción al Tránsito feñesiá.'

ARTÍCUIO 4'.- ENCARGAR el d€bido crmplimiento de la presente Resolución Gerenc¡al a laSubgerencia de Transporte, Tráns¡to y SegurldaO Viat.

REG E, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCH¡VESE,

ldct Provlmklda
fINGO MAF

Lic. iü¡¿; DIAZ
aNrg 0E sEellcro5 PUBucos
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